
¿CÓMO SE ELABORÓ EL BORRADOR? 

Función del Comité Directivo General del Regnum Christi:
 Involucrar de manera conjunta a todas las ramas del Movimiento 
Regnum Christi a través de la participación y la corresponsabilidad 

en la misión evangelizadora del Movimiento. 

A.

Basado en:B.

C.

D.

También participaron:

Todos expresaron su conciencia de formar parte del Movimiento 
Regnum Christi:

E. Cronología

Estatuto del 
Regnum Christi 

de 2004.

Textos 
institucionales 

del Movimiento.

Documentos oficiales del 
Capítulo General de la 

Legión de Cristo de 2014. 

Asamblea General de los 
Laicos Consagrados del 
Regnum Christi de 2013.

Convención Internacional 
de los miembros laicos del 
Regnum Christi de 2016.

Asamblea General de las 
Consagradas del 

Regnum Christi de 2013.

Miembros de 
gobiernos generales 

de las tres ramas 
consagradas.

Miembros laicos a 
través de tres 

reuniones plenarias 
generales. 

Asamblea de 
directores 

territoriales de las 3 
ramas consagradas. 

1.

2.

3.

Compartir 
la misión

Compartir 
una misma 

espiritualidad.

BORRADOR
DEL ESTATUTO GENERAL DEL REGNUM CHRISTI

FRUTO DE UN TRABAJO COMPARTIDO

Elaborado por el Comité Directivo General del Regnum 
Christi bajo la presidencia del Director General, asesorado 
por el P. Gianfranco Ghirlanda, SJ y con la ayuda de un 
equipo redactor.

Participar de 
un mismo 
carisma

Complementariedad de vocaciones 
= fuerza evangelizadora 

para el Movimiento y la Iglesia. 

Segunda reunión plenaria 
del Regnum Christi. 

Participaron miembros de 
los gobiernos generales de 
las ramas consagradas y 
algunos miembros laicos. 

28 de junio al 
1 de julio

2016

Se concluye que como 
figura jurídica

el Borrador debe 
redactarse como una 

Federación. 
 Se crea un equipo técnico.

octubre

2016

Reunión plenaria para 
reflexionar sobre la parte 

de gobierno y 
administración. 

febrero

2017

Asamblea de los directores 
territoriales. Recibieron la 

retroalimentación y 
aportaciones de países y 

culturas donde está 
presente el Movimiento. 

septiembre
2016

El comité directivo general 
del Regnum Christi concluyó 

el Borrador de Estatuto 
General y dio la indicación 

de ponerlo a disposición de 
los miembros durante el 

mes de mayo.

26 de abril
2017

Se acuerda desarrollar un 
modelo patrimonial y de 
sustentabilidad para la 

Federación y para cada una 
de las tres ramas 

consagradas que pudiera ser 
analizado en las asambleas 

generales y Capítulo General 
de 2018.

noviembre
2016

Criterios de elaboración:F.

Proceso de revisión y aprobación.
Con la publicación del Borrador inicia la tercera etapa. G.

Analogía con un texto constitucional de un instituto de vida consagrada.1.
Custodia de un carisma común, vivido por distintas vocaciones y estados de vida.2.
Armonía entre la unidad de todo el Regnum Christi y la identidad propia de cada 
vocación.3.
Custodiar y promover la identidad del miembro laico del Regnum Christi y su 
participación en la dirección del Movimiento.4.
Renovación en la continuidad.5.
Permitir el aprendizaje.6.
Gobierno al servicio de la misión común y gobernabilidad.7.
Distinguir la terminología de la Federación de la terminología usada en las ramas.8.

Primer paso: 
mayo 2017

Segundo paso: 
septiembre y 

noviembre 2017   

Tercer paso: 
abril 2018

Cuarto paso:

Todos los 
miembros están 

invitados a 
conocer el 
Borrador, 
estudiarlo 

individualmente y 
también, si 
desean, en 

grupos pequeños 
por sección, 
comunidad o 

localidad. 

Asambleas 
territoriales del 
Regnum Christi, 

común y por 
ramas. 

Los legionarios 
celebrarán un 

Capítulo General 
Extraordinario y las 

consagradas y laicos 
consagrados sus 

asambleas generales 
extraordinarias. 

Después, se tendrá la 
Asamblea general 

extraordinaria para 
revisión y aprobación 
del Estatuto General 
del Regnum Christi. 

Entrega de la 
propuesta 

Estatuto General 
del Regnum 

Christi a la Santa 
Sede para su 
aprobación. 

REAVIVA EL DON DE DIOS QUE HAY EN TI (2 TM 1, 6)
http://www.rcstatutes.org


